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REPUBLICA DEL ECUADOR 

cia de Compañías, 
02.Q.1J.1815 de 16 MAYO 2002 

cia de Pichincha. 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

clase de equipos y maquinaria industrial... 

Quito, 16 MAYO 2002 

JURIDICO DE COMPAÑIAS   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PANIA INTERTRADE ECUADOR S.A.. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

La compañía INTERTRADE ECUADOR S.A.. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 
de mayo del 2002, fue aprobada por la Superintenden- 

mediante Resolución No. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividido en 1.000 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Importación, 
exportación, maquila, consignación, arrendamiento, dis- 
tribución y venta al por mayor y menor de automotores, 
camiones, buses, grúas, remolques, montacargas y 
demás equipos pesados de construcción, carga y toda 

cc/17160.ar     

REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Y) PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

N 
ÉXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA PLANMAN PLANIFICACION 

DISEÑO Y SUPERVISION CIA. LTDA 

Se comunica al público que la compañía PLAN- 

MAN PLANIFICACION DISEÑO Y SUPERVISION 

CIA. LTDA aumentó su capital en US$ 920.00 y 

reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 8 de mayo del 2001. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 01.Q.1J.4390 
de 11 SET. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 1.000.00 está 

dividido en 1.000 participaciones de US$ 1 cada 
una. 

Quito, 11 SET. 2001 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURIDICO 
DE LA OFICIN MATRIZ UN 

UN 

€0/17152 a.r   
  

por lo que se la acepta el trámi- 
te Ordinario propuesto. Con el 
contenido de la misma y esta 
providencia córrase traslado a 
la COMPAÑIA QUITO S.A. EN 
LIQUIDACION Representada 
por su Liquidador PATRICIO 
BONILLA SILVA, por el térmi- 
no de quince días con apercibi- 
miento en rebeldía, a quien se 
le citará mediante Deprecatorio 
al señor Juez de lo Civil de Me- 
jía con residencia en Macha- 
chi. Inscríbase la presente De- 
manda en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Mejía 
para lo cual se Depreca al mis- 
mo Señor Juez de dicha localh- 
dad. Cuéntese con el señor Di- 
rector del Instituto Nacional de 
desarrollo Agrario INDA. Agré- 
guese al proceso los documen- 
tos presentados y téngase en 
cuenta la casilla judicial seña- 
lada.- Notifíquese.- f) Ab. 
Rossy Nevárez. 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, Marzo 20 del 
2002. Ls 08h10.- Atento el es- 
críto que antecede y el jura- 
mento manifestado por los Ac- 
tores en el sentido de que les 
ha sido imposible determinar la 
individualidad o residencia de 
la Demandada compañía Quito 
S.A. en Liquidación represen- 
tado por su Liquidador Patricio 
Bonilla Silva cítesele por la 
prensa en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de 
esta ciudad y de conformidad 
con el Art. 86 del Códino de 
Procedimiento Civil.- Notifíque- 
se,- f) Ab. Rossy Nevárez. si- 
gue la notificación. Lo que co- 
munico a usted para los fines 
de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casilla judicial para notificacio- 
nes posteriores. 
Quito, Abril 29 del 2002. 
LCDO. FERNANDO NARAN- 
JO FACTOS 
SECRETARIO 
Hay un sello 
t1/2022102 a.c. 

| ne los demas requisitos Www. lahora.com.ec ie 

quese.- f) Dr. Mario Ortiz Estre- : 
lla. Juez. 
JUZGADO SEXTO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA: Quito, 
mayo 6 del 2002.- Las 10h30.- 
Atenta la razón sentada por el 
señor Teniente Político de la 
Parroquia Alangasí y juramen- 
to rendido por los actores, se 
dispone citar a las señoras Ma- 
ría Gloria Mercedes y María 
Inés Stella Isabel Rubianes, a 
través de la prensa en uno de 
los periódicos de mayor circu- 
lación de esta ciudad de Quito, 
en la farma prevista en el Art. 
86 del Código de Procedimien- 
to Civil.- Notifíquese.- f) Dr 
Mario Ortíz Estrella. Juez. 
LO QUE COMUNICO PREVI- 
NIENDOLES DE LA OBLIGA- 
CION QUE TIENEN DE SEÑA- 
LAR DOMICILIO JUDICIAL 
DENTRO DEL PERIMETRO 
LEGAL DE ESTA CIUDAD DE 
QUITO. PARA POSTERIORES 
NOTIFICACIONES. 
Dr. Edwin Cevallos Ampudia 
Secretario 
hay un sello 
11/2022307 a.o. 

R. DEL E. 
CITACION JUDICIAL A LOS 
PRESUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS HEREDEROS DE ORFA 
SALGADO GUEVARA DE PE- 
ÑAFIEL 
EXTRACTO 
ACTOR: DR. ERNESTO GuI- 
LLERMO ALBUJA BRAVO 
DEMANDADOS: JOSE DAVID 
PEÑAFIEL ESCALANTE, JO- 
SE ALEJANDRO, ANA MARIA, 
PAULINA DEL CONSUELO, 
DAVID ESTEBAN, CARLOS 
ALONSO Y ORFA CRISTINA 
PEÑAFIEL SALGADO Y PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE ORFA SALGADO GUEVA- 
RA DE PEÑAFIEL 
JUICIO Nro. 179-2001 
TRAMITE ORDINARIO DE 
PRESCRIPCIÓN EXTRAOR- 
DINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO: Oficina del Dr. 
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